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Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argimón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo con el fin de someter a 

su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el cual se designa al Jardín de 

Infantes N° 905, ubicado en el Departamento de Montevideo, con el nombre "Dr. 

Mariano Brito".

Mariano Romeo Brito nace en la ciudad de Montevideo el 24 de enero de 1930. 

Cursó la enseñanza primaria en el Colegio del Sagrado Corazón, continuando luego sus 

estudios en el Liceo José Enrique Rodó, el Instituto Alfredo Vázquez Acevedo y la 

Universidad Mayor de la República; egresando de la misma en el año 1962, con el título 

de Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.

Se desempeñó como profesor de Derecho Público, Administrativo Económico y 

de Contencioso de Derecho Público en centros universitarios y como Director del 

Instituto Uruguayo de Derecho Administrativo.

Entre los años 1990 y 1993 fue Ministro de Defensa Nacional y entre los años 1997 

y 2009 fue Rector de ía Universidad de Montevideo.

Fallece en la ciudad de Montevideo el 31 de enero de 2014, a los 84 años de edad. 

La propuesta efectuada por el Ministerio de Defensa Nacional, cuenta con el 

apoyo de la Dirección del Centro Escolar, así como con los informes favorables de las 

autoridades de la Administración Nacional de Educación Pública.

Sin otro particular, saludo a la señora Presidente y por su intermedio al resto de 

los integrantes de ese Cuerpo, con la mayor consideración.
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Artículo Único. - Desígnase con el nombre "Dr. Mariano Brito" al Jardín de Infantes N° 

905, ubicado en el departamento de Montevideo, dependiente de la Dirección General 

de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública.-


